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ORDEN DEL DÍA Nº 104

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES  
Y CULTO Y DE ENERGÍA Y COMBUSTIBLES

SUMARIO: Acuerdo entre el Gobierno de la Repú-
blica Argentina y el Gobierno de la Federación de 
Rusia para la Cooperación en los Usos Pacíficos de 
la Energía Nuclear, celebrado en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires –República Argentina–, el 12 de 
julio de 2014. Aprobación. (101-S.-2016.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Energía y Combustibles han considerado el proyec-
to de ley venido en revisión por el cual se aprueba el 
Acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Gobierno de la Federación de Rusia para la Coo-
peración en los Usos Pacíficos de la Energía Nuclear, 
celebrado en la ciudad de Buenos Aires –República 
Argentina–, el 12 de julio de 2014; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 10 de mayo de 2018.

Cornelia Schmidt Liermann. – Norman D. 
Martínez. – Guillermo R. Carmona. – 
Martín Pérez. – Facundo Suárez Lastra. 
– Martín N. Medina. – Araceli S. Ferreyra. 
– Mirta A. Soraire. – Eduardo P. Amadeo. 
– Karina V. Banfi. – Luis G. Borsani. 
– Analuz A. Carol. – José A. Ciampini. 
– Danilo A. Flores. – José L. Gioja. 
– Horacio Goicoechea. – Álvaro G. 
González. – Fernando A. Iglesias. – Lucas 
C. Incicco. – María L. Lehmann. – Ana M. 
Llanos Massa. – Martín M. Llaryora. – 
Leandro López Köenig. – Juan M. López. – 
Silvia G. Lospennato. – Martín Maquieyra. 

– Hugo M. Marcucci. – Gustavo Menna. 
– Diego M. Mestre. – Osmar A. Monaldi. 
– Carmen Polledo. – Carlos G. Roma. 
– Victoria Rosso. – Roberto Salvarezza. 
– Héctor A. Stefani. – Pablo Torello. – 
Marcelo G. Wechsler. – Ricardo Wellbach. 
– Andrés Zottos.

Buenos Aires, 19 de octubre de 2016.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
Federación de Rusia para la Cooperación en los Usos 
Pacíficos de la Energía Nuclear, celebrado en la ciudad 
de Buenos Aires –República Argentina–, el 12 de julio 
de 2014, que consta de dieciséis (16) artículos, cuya 
copia autenticada, en idioma español e inglés,* forma 
parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Juan C. Marino.
Juan P. Tunessi.

* El texto en inglés puede consultarse en el expediente 101-S.-2016.

Impreso el día 14 de mayo de 2018
Término del artículo 113: 23 de mayo de 2018
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contribuyan a la proliferación de las armas nucleares o 
de otros dispositivos nucleares explosivos. En ese senti-
do, ambos países son miembros de la OIEA y respaldan 
los objetivos del organismo, apoyando su sistema de 
salvaguardias. Asimismo, ambos países son parte del 
Tratado de No Proliferación de 1970 (NPT, por su sigla 
en inglés), de la Convención sobre la Protección Física 
de Material Nuclear (1980), de la Convención sobre la 
Pronta Notificación de Accidentes Nucleares (1986) y 
de la Convención sobre Asistencia en Caso de Acciden-
te Nuclear o Emergencia Radiológica (1987). Por otra 
parte, el presente Acuerdo contribuiría especialmente 
al desarrollo del plan nuclear argentino, debido a la 
voluntad y la iniciativa por parte de la Federación Rusa 
de invertir y de financiar proyectos en la República.

Cornelia Schmidt Liermann.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Energía y Combustibles, al considerar el proyecto de 
ley venido en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo 
entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobier-
no de la Federación de Rusia para la Cooperación en los 
Usos Pacíficos de la Energía Nuclear, celebrado en la 
ciudad de Buenos Aires –República Argentina–, el 12 de 
julio de 2014, han tenido en cuenta que la Argentina está 
interesada en mantener y profundizar la cooperación 
bilateral con la Federación Rusa en este campo, interés 
basado en la tradicional amistad entre ambos Estados 
y el deseo común de trabajar conjuntamente para que 
la cooperación internacional en el uso pacífico de la 
energía nuclear se realice mediante acuerdos que no 


